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sustancial del caso Cayara.

Por ello la Comisión no acepta que el Gobierno Peruano

sostenga que la segunda versión contenga ajustes que modifican

sustancialmente el Informe 29/91 original. En este sentido, la

Comisión una vez más insiste: la razón para la suspensión de la

remisión a la Corte y la reapertura del trámite del caso Cayara

fue la decisión de acoger un pedido expreso del Gobierno y

ampliar así sus posibilidades de defensa.

El Gobierno insiste en que el vicio fundamental -- que a su

juicio anula el Informe 29/91 -- es la nota de la Comisión del 20

de junio de 1991 por el cual se retira temporalmente el caso de

la Corte, antes que la litis se hubiera trabado. En este punto

cabe hacer notar que las caracterizaciones que el Gobierno hace

de ese acto ("extracción" y "sustracción") constituyen un

lenguaje elocuente pero en nada sirven para fundamentar su

pretensión de que dicho acto es insanablemente nulo, ni de que

ese mismo acto vicia las resoluciones que se dictaron

posteriormente. En Derecho Internacional, el hecho que un acto

procesal no esté expresamente previsto, no lo hace necesariamente

nulo, ni lo vicia de tal manera que "contagie" de nulidad a todo

otro acto procesal remotamente vinculado al mismo. Así debe ser,

especialmente en un procedimiento como el regulado en el Sistema

Interamericano de Protección de los Derechos Humanos, en que los

órganos del sistema están dotados de un gran margen de
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discrecionalidad para la consecución de sus fines tutelares .

La Comisión estima que la medida adoptada el 20 de junio de

1991 fue efectivamente un acto discrecional de buena fe, pero no

fue de ninguna manera arbitrario. No fue arbitrario precisamente

porque su finalidad fue la de ampliar, no la de reducir, las

posibilidades de defensa que el Gobierno tenía a su disposición.

El argumento ofrecido por el Gobierno, de que la Comisión no

puede valerse de ese acto por aplicación del principio del

estoººel, nos parece que es jurídicamente pobre e implica una

lamentable confusión. La Comisión no es parte en el

procedimiento que se desarrolla ante ella misma, sino un órgano

imparcial e independiente de conocimiento. Por ello no puede

aprovecharse, en esa instancia, de ningún acto propio que pueda

darle una ventaja inadecuada. Ante la Corte sí, la Comisión

actúa como parte, bien con un rol sui generis, asimilado por

algunos al de una suerte de "ministerio público" internacional.

Como órgano de investigación y conocimiento, la Comisión adoptó

una medida que en nada modifica su posterior posición ante la

Corte, salvo por el hecho de sanear cualquier irregularidad que

existiera en el procedimiento ante sí. Muy por el contrario, en

todo caso, sus actos de junio de 1991 mejoraron sustancialmente

la situación procesal del Gobierno del Perú, a su pedido. Por

ello, la Comisión no se explica en qué sentido puede invocarse

aquí la doctrina del estoppel.
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También la Comisión rechaza la caracterización que el

Gobierno hace de la llamada "Segunda Resolución 29", corno un

Informe del tipo previsto en el artículo 51 de la Convención. El

artículo 51 prevé un informe que la Comisión ha de dictar cuando

el caso no es remitido a la Corte, sea porque el Estado objeto de

la denuncia declina ejercer tal derecho, o porque la Comisión

resuelve discrecionalmente no someter el caso a la competencia de

la Corte. Este ciertamente no es el caso del Informe 29/91.

Para la Comisión, el Informe 29/91 es el previsto en el artículo

50 de la Convención, y su versión corregida de febrero 1992 es

una simple reiteración del primero.
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Séptima Excepción Preliminar

Con respecto a la Séptima Excepción Preliminar planteada, la

Comisión considera que la nota del 11 de junio de 1991,

constituye una comunicación de mero trámite ya que no alude a la

solicitud del Perú, del 27 de mayo del mismo año. La nota del 20

de junio, en cambio, está firmada por el Presidente de la

Comisión y es una respuesta explícita a la comunicación del

Gobierno del Perú del 27 de mayo de 1991. La Comisión actuó en

el marco procesal previsto por el artículo 51.1 de la Convención,

cuyo plazo fue suspendido en virtud de la solicitud expresa del

Gobierno.

La extensión del plazo para responder concedida al Gobierno

del Perú creó una situación anómala: el plazo de tres meses para

enviar el caso a la Corte corría desde la fecha del Informe 29/91

y vencía antes que el plazo de 60 días que tenía el Gobierno para

responder a dicho informe. En esas circunstancias, la Comisión

decidió respetar el plazo del artículo 51.1 de la Convención para

evitar que su vencimiento privara eventualmente a la Corte de

conocer del caso. La Comisión interpreta la norma citada de la

Convención en el sentido de que, vencido el plazo de tres meses,

no es posible remitir el caso a la Corte. Ello demuestra que la

Comisión actuó de buena fe con el ánimo de evitar posibles

nulidades. Lo dicho no significa, sin embargo, que la Comisión

no estuviera dispuesta de buena fe a oir una solicitud del
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Gobierno de retiro del caso de la Corte máxime cuando los

fundamentos alegados por dicho Estado parecían, prima facie,

serios. La Comisión reitera que, en tanto la Corte no diera

inicio al trámite del caso (mediante el traslado de la demanda al

Estado), la Comisión podía de buena fe examinar la petición del

Estado y actuar en consecuencia. Lo contrario implicaría dar a

los plazos de la Convención una rigidez y fatalidad que podría

atentar contra su objeto y fin, cual es la efectiva protección de

los derechos humanos en el continente.

Rechazamos la actual argumentación del Gobierno del Perú en

el sentido que, la única opción posible para la Comisión era

seguir el trámite del caso ante la Corte, ya que tal

interpretación despojaría de todo sentido y sería contradictoria

primero, con a la extensión del plazo solicitada por el Perú para

contestar el Informe 29/91 y luego, con la solicitud expresa del

Gobierno de retirar el caso de la Corte para hacer observaciones

a los documentos suministrados por los peticionarios. Así, los

esfuerzos de buena fe hechos por la Comisión para facilitar y

ampliar la defensa del Gobierno, se convierten en actos sin

sentido o, peor, en condiciones que definen la ilegalidad de los

procedimientos. La Comisión estima que sus opciones en ese

momento, después de estudiar cuidadosamente y de buena fe las

peticiones del Perú y antes que la Corte iniciara el trámite,

consistían en: (1) desestimar de plano las peticiones formuladas

por el Perú y dejar que la Corte iniciara el procedimiento; o (2)

39



·_-

.--

.--

_.

.-

.-

--

acceder al pedido del Gobierno -- en tanto la litis ante la Corte

no se hubiera trabado en razón de las alegaciones hechas por Perú

-- y ampliar las posibilidades de defensa del Gobierno.

Reiteramos aquí lo dicho ut supra respecto a las

imputaciones que hace el Gobierno sobre "ocultamiento

deliberado".

El Gobierno arguye que el silencio que guarda la nota de la

Comisión del 11 de junio de 1991 respecto de las peticiones

formuladas por el Perú el 27 de mayo de 1991 (recibidas el 3 de

junio) es "actitud expresa de ratificación del Informe 29/91 y de

rechazo de la respuesta del Gobierno". En todo caso no sería una

actitud expresa sino tácita, ya que el silencio y la expresión

son términos contradictorios. Pero resulta a todas luces

antojadizo que se pretenda dar al silencio una connotación tan

contundente, especialmente cuando la nota del 11 de junio fue una

comunicación rutinaria que no pudo tener otro efecto que el de

tener al Gobierno informado. Si la Comisión hubiera querido

rechazar de plano las peticiones del Perú, lo hubiera hecho

expresamente en esa o en otra carta. Además, debe tenerse en

cuenta que entre el escrito del Perú del 27 de Mayo de 1991 y la

respuesta (ahora sí explícita) de la Comisión el 20 de junio

pasaron sólamente dos semanas, plazo desde luego razonable para

estudiar cuidadosamente las peticiones y actuar en su

•
consecuenc~a.
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El Gobierno ataca la "informalidad y arbitrariedad .•• " de

este procedimiento " •.. en agravio del Estado ••. ". La Comisión

rechaza que este acto haya sido arbitrario, especialmente si

constituyó una forma de acceder a la petición formulada por el

Perú, como se ha demostrado ampliamente. Es posible atribuir a

este acto "informalidad", si con eso se quiere decir que no está

específicamente previsto en las normas vigentes. Pero la

Comisión entiende que son parte de sus facultades discrecionales

para encauzar los trámites, mantener el equilibrio procesal y

ampliar el derecho de defensa del Estado denunciado. Por último,

la Comisión insiste en que, informal o no, este acto no causó

ningún agravio al Estado, porque más bien amplió sus

posibilidades de defensa. Si los representantes del Perú afirman

que el mentado agravio consiste en privarlos de una nulidad

técnica, ello demuestra su total desinterés en poner a

disposición de la Corte y de la Comisión los elementos de juicio

necesarios para llegar al conocimiento de la verdad material en

esta trágica sucesión de atrocidades cometidas en Cayara.

De otra parte, el gobierno insiste en que la Comisón se

habría beneficiado con el retiro del caso de la Corte, al

"convalidar" sus propios actos. La Comisión sólo quiere

reiterar, una vez más, que la llamada "convalidación" de sus

actos favorece a las partes del proceso, especialmente como se ha

demostrado al Gobierno, porque promueve mayores oportunidades

para formular todo tipo de argumentación, y crea mejores
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condiciones para llegar a la verdad material de este crimen.

Además, como se ha dicho previamente, en esta etapa del

procedimiento, el principio del estop-pel se aplica a las partes y

no a la Comisión.

En todo caso, para que opere la doctrina de los actos

propios o estoºpel, los actos anteriores que se invocan tienen

que tener un sentido y una intencionalidad bien explícitos. No

es posible dar efecto de estoQPel a actos que, en sus propios

términos, sólo son comunicaciones rutinarias que no contienen

ninguna referencia a la decisión que se dice adoptada mediante el

silencio. Es aún más inconcebible pretender que una simple nota

informativa de la Comisión expresa "conformidad con los vicios",

cuando la misma nada dice al respecto.

El escrito del Perú en la página 80 parece cambiar de

estrategia al seftalar que el "vicio" supuestamente fatal fue la

aprobación misma del Informe 29/91. Tampoco es aplicable aquí el

aforismo nema auditur gui proºriam turpitudinem allegans, ya que

la Comisión no reclama ninguna nulidad ni postula que exista

vicio alguno que no haya sido subsanado en tiempo y forma

oportunos. La Comisión no acepta que la acción de retirar el

caso de la Corte, y la posterior de desestimar las nulidades

planteadas por el Gobierno sean contradictorias. La

contradicción es inexistente, porque la Comisión de buena fe y a

pedido del Gobierno, retiró el caso para sanear cualquier posible
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irregularidad. En la nueva oportunidad creada por la reapertura

del caso, el Gobierno no insistió en las supuestas nulidades sino

que planteó nuevas, derivadas del retiro del caso de la Corte.

Tampoco presentó, pruebas, hechos o argumentos sobre el fondo con

los que hubiera podido hacer variar el criterio de la Comisión en

relación al caso Cayara. La Comisión decidió, finalmente, que no

había vicios de nulidad en el procedimiento, porque los vicios

alegados no existían y las informalidades procesales que se

produjeron, no llegaron a afectar el derecho a la defensa del

Estado y, en todo caso, fueron oportunamente subsanadas.

La decisión del 20 de junio de 1991 no creó ningún beneficio

para la Comisión: el beneficio fue para el proceso, y

especialmente para el Gobierno, que vió ampliadas sus

posibilidades de defensa10
• Ese beneficio para el Gobierno no

estaba supeditado a ninguna aprobación expresa del mismo,

argumentación que el escrito de oposición de excepciones no funda

en norma legal alguna. El acto de la Comisión no estaba sujeto a

convalidación por el Estado, porque ello hubiera implicado una

abismal desigualdad procesal con respecto a los peticionarios.

En cambio, el Estado estaba en libertad de aprovechar o no las

nuevas oportunidades que se crearon para su defensa, y como hemos

visto las desaprovechó. En todo caso, el Perú consintió en el

retiro y la reapertura, no solamente porque las había solicitado,

10 Ver Caso Velásquez Rodríguez, Sentencia sobre Excepciones
Preliminares, párrafo 70.
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sino porque evacuó el nuevo traslado, pidió una audiencia ex

parte para argumentar sobre Cayara, asistió a la audiencia que

pidieron los peticionarios e hizo uso en ella de su derecho a

réplica. Todas estas acciones formaron parte de la reapertura

del caso dispuesta por la Comisión, y las actitudes de los

representantes del Perú configuran un consentimiento a esas

medidas, que es suficiente para que la Corte rechace esta

• •excepcl.on.

Por último, la Comisión insiste que la suspensión de los

procedimientos adoptada con el objeto de corregir fallas no

implica esto~el que impida el progreso de la demanda

interpuesta, porque no existe contradicción entre dos actos

propios de la Comisión.
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Octava Excepción Preliminar

Con respecto a la Octava Excepción Preliminar, la Comisión

considera que las réplicas de los reclamantes fueron presentadas

en conformidad con el Reglamento y dentro de lo que constituye la

práctica de la Comisión. En todo caso, como se ha señalado

anteriormente, el Gobierno tuvo amplia oportunidad para

suministrar los comentarios que estimara pertinentes en relación

a los documentos presentados por los peticionarios, con lo cual

se preservaron los principios esenciales de las reglas de

procedimiento.

En este punto, el Gobierno introduce una excepción fundada

en hechos no claramente explicados. El tiempo transcurrido entre

un escrito del Gobierno y la réplica de los peticionarios no

tiene ninguna relevancia para la determinación de si esa réplica

ha sido extemporánea. Lo que importa en todo caso es el plazo

transcurrido entre el traslado conferido al peticionario y su

respuesta. El Gobierno no alega nada respecto a tales fechas, y

por ello esta excepción debe desestimarse por infundada.

Con respecto a las piezas documentales que el Gobierno

afirma no haber recibido antes del Informe 29/91, la Comisión

desea reiterar que se trataba de documentos oficiales cuya

existencia era bien conocida por el Gobierno. Recuérdese que se

trataba de los informes de minoría de la Comisión Senatorial que
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investigó el caso Cayara; el Gobierno había remitido a la

Comisión solamente las conclusiones del informe de mayoría.

Asimismo, en relación a la transcripción de las declaraciones del

ex-Fiscal Carlos Escobar Pineda, es importante destacar que se

trata de la transcripción de una exposición oral que dicho

testigo hizo en audiencia ante la Comisión en pleno, audiencia en

la que estuvo presente un representante del Gobierno del Perú,

como en todas las ocasiones en que la Comisión celebró audiencias

sobre Cayara.

Por último, la Comisión desea dejar constancia que los

documentos antes mencionados, no sólo eran bien conocidos por el

Gobierno, sino que los mismos no se referían a hechos nuevos o

distintos -- más bien complementarios -- a los descritos en la

denuncia original debidamente notificada al Gobierno. En

consecuencia, el Gobierno tampoco podría alegar ignorancia

respecto de los cargos que la Comisión estaba examinando en su

contra. Como se puede apreciar, resultaba inoficioso por

redundante la trasmisión de los mencionados documentos al

gobierno del Perú.

Finalmente, el Gobierno no sólo participó en todas las

audiencias celebradas sobre este caso, sino que con frecuencia

sus representantes acudieron a la Secretaría de la Comisión a

informarse de las evidencias acompañadas al expediente y a

consultar con los profesionales que tenían a su cargo el trámite.
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En todo momento se les brind6 amplio acceso a la informaci6n con

que contaba la Secretaría.

La cita de la Sentencia sobre Excepciones Preliminares en el

caso Velásguez Rodríguez es bien clara al establecer que no

cualquier irregularidad procesal invalida el procedimiento creado

por la Convenci6n1 1
• Para que los vicios produzcan ese efecto

deben revestir una entidad y gravedad tal que afecten el derecho

de defensa del Estado o alteren sustancialmente el equilibrio

procesal. Aún si hubiera existido alguna extemporaneidad en las

réplicas, no se advierte de qué manera tal circunstancia hubiera

perjudicado al Gobierno. Por la naturaleza del procedimiento y

la lentitud y dificultades habituales de la comunicaci6n postal,

la Comisi6n acostumbra a recibir escritos fuera de término, tanto

de los gobiernos como de los peticionarios.

Al reiterar la supuesta extemporaneidad de las réplicas, el

Gobierno lanza una temeraria e infundada acusaci6n velada, al

expresar "dudas acerca de la veracidad de las fechas" de los

traslados y réplicas, y al alegar sin probar una supuesta

"mutilaci6n y sustituci6n de documentos". Tal insinuaci6n de

colusi6n entre la Secretaría y los peticionarios es intempestiva

y debe rechazarse enérgicamente. No s6lo no existi6 nunca

falsificaci6n alguna de fechas, sino que fundar una excepci6n en

11 Ver Caso velásquez Rodríguez, Sentencia Excepciones
Preliminares, párrafos 30, 33 Y 34.
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una "duda" o en actos dolosos para los que no se ofrecen pruebas

es irresponsable. En todo caso, las demoras en el trámite no

perjudican al Gobierno sino a los peticionarios, que acuden a la

Comisión con el ánimo de buscar soluciones urgentes para las

familias de desaparecidos y asesinados en Cayara, y por lo mismo

están interesados en la celeridad, no en la demora. La Comisión

rechaza los términos ofensivos en que se basa esta excepción.
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Novena Excepción Preliminar

Con respecto a la Novena Excepción Preliminar planteada,

además de lo dicho en el número 15 del titulo anterior, cabe

agregar que no existe daño en perjuicio del Gobierno por el hecho

de admitir a un nuevo denunciante, en la medida en que los

peticionarios coordinan sus presentaciones. La norma del

artículo 34.4 del Reglamento de la Comisión, está pensada en

beneficio del peticionario original; en este caso, APRODEH y

Americas Watch, que hubieran sido los afectados, peticionaron a

la Comisión la admisión de Amnistía Internacional. Además, el

Gobierno consintió en la participación de esta última entidad, ya

que estuvo presente en varias audiencias en que representantes de

Amnistía Internacional hicieron exposiciones, y no objetó dicha

participación en tiempo y forma oportunos.

Si el daño que se alega es haber tenido que responder a dos

réplicas en vez de una, dicho perjuicio debe desestimarse. En

primer lugar porque de todos modos el Gobierno no contestó a

ninguna de las presentaciones de los peticionarios. En segundo

lugar, porque en audiencias orales sí respondió sin que ello le

creara mayores contratiempos. Además, los peticionarios

coordinaron sus presentaciones, de modo que la carga para el

Gobierno no fue más gravosa que si hubiera habido un único

peticionario. Por último, si la Comisión está facultada para

recibir denuncias confidenciales, y aún obligada a preservar en
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secreto la identidad de denunciantes que así lo soliciten, no

tiene sentido limitar artificialmente el número de denunciantes,

especialmente en un caso complejo y de múltiples aspectos

fácticos como es el de Cayara.
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Décima Excepción Preliminar

Con respecto a la Décima Excepción Preliminar planteada, la

Comisión dá por reproducidos los argumentos expuestos en el punto

16 del título anterior.

No hay ninguna duda que los hechos que se sucedieron a lo

largo de varios meses, y que fueron objeto de distintas denuncias

a medida que se producían, guardan un vínculo fundamental entre

ellos. En efecto, la masacre de campesinos cometida por agentes

del Estado peruano, el 14 de mayo de 1988 en Cayara, fue seguida

de desaparición de testigos oculares unos días más tarde y de

nuevo en junio de 1988, de ocultamiento de cadáveres en agosto de

1988, de presiones indebidas sobre los funcionarios encargados de

investigar los hechos entre mayo y octubre del mismo año, y del

asesinato de otros testigos en diciembre de 1988 y también al año

siguiente. Todos los hechos posteriores a la masacre son conexos

con ella, porque participan prima facie de la intencionalidad de

obstaculizar la investigación y consagrar la impunidad en

beneficio de los autores. En tales condiciones, es a todas luces

razonable, que la Comisión haya acumulado las diversas denuncias

que se presentaron separadas pero se referían, en última

instancia, a un mismo conjunto de hechos.
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Undécima Excepción Preliminar

Con respecto a la Undécima Excepción Preliminar planteada,

la Comisión considera que ha agotado los recursos a su

disposición para que el Gobierno ejerciera su derecho a la

defensa y, entrando al fondo del asunto, proporcionar su versión

sobre los hechos materia del caso. El Gobierno no colaboró con

la investigación y por lo tanto mal puede argumentar parcialidad

de la Comisión. La Comisión rechaza de la manera más enérgica

las infundadas acusaciones del Agente del Gobierno del Perú.

En relación con esta excepción, la Comisión se remite a lo

señalado anteriormente acerca del supuesto "ocultamiento

deliberado" .

Asimismo, con respecto a que la Comisión haya ignorado los

vicios de la investigación, se recuerda que las únicas

informalidades de procedimiento plausibles, consistentes en la

falta de traslados de algunas piezas del expediente, fueron

remediados en su momento. Tampoco se puede aceptar que se

caracterice de "irregular" la transmisión del escrito del 27 de

mayo de 1991 a los peticionarios. La Comisión no dió traslado de

ese escrito a los peticionarios, pero no podía privarlos de su

conocimiento.

Nuevamente el escrito de oposición de excepciones recurre al
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infundio y a la provocación cuando alega la participación del Ex­

Fiscal Carlos Escobar en la redacción del primer informe y de los

peticionarios en el segundo, aunque deba a continuación admitir

que esta acusación es "de dificil probanza". La falta de

fundamentación de esta supuesta "parcialidad manifiesta" de la

Comisión debe motivar su rechazo sin más trámite.

Otra acusación gratuita del Gobierno es la enunciada en la

página 126, cuando se dice que la Comisión "perdió el control del

expediente". El retiro del caso de la Corte a petición del Perú

prueba exactamente lo contrario, porque los peticionarios se

opusieron vivamente a ese retiro. Esto le consta a los

representantes del Gobierno porque en la audiencia ante la

Comisión en septiembre de 1991, en presencia de dichos

representantes, los peticionarios dejaron en claro su posición

sobre ese retiro. El hecho de que el Presidente de la Comisión

concedió una audiencia ex parte a los representantes del

Gobierno, mientras que invitó a los mismos representantes a la

audiencia pedida por los peticionarios, demuestra asimismo que es

falso que la Comisión haya perdido el control del expediente a

manos de los peticionarios. Muy por el contrario, en todo el

trámite transcurrido entre junio y octubre de 1991 la Comisión

tomó medidas que favorecieron la posición procesal del Perú.

La Comisión rechaza de plano la acusación de que la

publicación de versiones periodisticas en Lima sobre el contenido
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del Informe 29/91 sea responsabilidad de la Comisión. La

filtración a la prensa pudo haberse producido por vía de

funcionarios del Gobierno, interesados tal vez en soliviantar

ánimos contra la Comisión. También es posible que alguno de los

peticionarios haya promovido la publicación; ese extremo no está

de ninguna manera probado, pero aún de ser cierto no justifica la

acusación de "parcialidad manifiesta" lanzada gratuitamente

contra la Comisión.
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Duodécima Excepción Preliminar

Con respecto a la Duodécima Excepción Preliminar, la

Comisión considera que la Corte es competente para conocer este

caso, pues nunca se produjo la transferencia de jurisdicción de

la Comisión a la Corte, ni se han dado los presupuestos

contemplados en el artículo 42 del Reglamento de la Corte, por lo

cual la Comisión considera que debe continuarse con el examen del

fondo del caso Cayara •

No es aplicable a este caso el Artículo 42 del Reglamento de

la Corte. No se da ninguno de los supuestos que dan por

terminado el caso antes de la sentencia, porque tales supuestos

no se pueden presumir ni crear por vías analógicas ni

interpretativas. Cada uno de esos supuestos requiere un acto de

voluntad manifestado en forma clara y sin ambiguedades. La

Comisión no quiso "poner fin" al litigio en el mes de junio,

porque si así lo hubiera querido no había razón para que no lo

hubiere manifestado expresamente. Por el contrario, comunicó a

la Corte y a las partes, una decisión cuyo propósito era

claramente distinto al de "poner fin" al proceso: se trataba de

suspender la remisión del caso a la Corte a pedido del Perú,

reabrir el trámite ante la Comisión y permitir al Gobierno el

pleno ejercicio del derecho de defensa. Ninguna de tales

manifestaciones puede válidamente interpretarse corno una

intención de "poner fin" al litigio.
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Demás está decir que si el Gobierno hubiera presentado

elementos de juicio suficientes para convencer a la Comisión de

la necesidad de variar su criterio sobre este caso, y en

consecuencia de revocar el Informe 29/91, la Comisión habría

procedido así en octubre de 1991, y el litigio ante la Corte

habría efectivamente llegado a su fin, o más precisamente, no

hubiera comenzado.

La Comisión no puede compartir los cargos que el Perú

formula a la Corte a partir de la página 135 de su escrito. La

Corte actuó dentro de sus facultades al autorizar el retiro del

expediente que se produjo el 20 de junio de 1991. La Corte

consintió en el retiro porque el trámite ante la Corte misma no

había comenzado, ya que no se había ordenado el traslado de la

demanda. Además, de buena fe, la Corte permitió el retiro del

caso en el entendido que con ello contribuía a subsanar las

posibles informalidades de procedimiento, accediendo expresamente

a un pedido del Gobierno, y asegurando así el más irrestricto

ejercicio de su derecho a la defensa. Asimismo, por economía

procesal, la nueva oportunidad dada al Perú ofrecía la

posibilidad de que el caso se resolviera sin necesidad de la

intervención de la Corte.

La Comisión entiende, a diferencia del Gobierno, que la

Corte sí tiene facultades para ordenar el procedimiento. Además,

esas facultades contienen un buen margen de discreción, pero en
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todo caso se ejercieron en esta instancia en forma razonable y

adecuada a los principios generales que informan este

procedimiento. A este respecto, es opinión de la Comisión que el

Gobierno ha consentido en el retiro del caso. Si el Perú

consideraba que el caso no podía ser devuelto por la Corte a la

Comisión, debió haber impugnado ese acto en el momento oportuno.

No lo hizo porque las acciones de la Comisión y de la Corte

tenían el efecto de abrirle nuevas posibilidades procesales, de

las que se valió aunque en forma defectuosa. No puede ahora el

Gobierno alegar la ilegalidad de un acto al que no se opuso

cuando tuvo la oportunidad de hacerlo.

No es cierto que la Corte haya declinado su jurisdicción o

competencia al acceder al retiro dispuesto por la Comisión. Como

el litigio no se había iniciado, no había aún competencia alguna

de la Corte que pudiera ser objeto de declinación o renuncia. La

Corte se limitó a esperar que terminara el procedimiento ante la

Comisión, que se había reabierto en forma legítima, para ver si

la litis se trababa eventualmente o no.

Es inaceptable que el Gobierno pretenda impugnar la futura

participación de los jueces que hayan tomado parte en la decisión

de aceptar el retiro del caso Cayara, hecho por la Comisión.

Además de implicar una velada y por demás injusta acusación de

parcialidad, también aquí el Gobierno parece entender que

cualquier intervención anterior de un Juez de la Corte implica
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